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Número suelto, ' cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés , 
particniar. se insertarán a una peseta 
, , ' ■ la línea. '

Las leyes obligarán eri la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios' de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veiníedía.s dé su r : mi. ,Cgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la' proinulg.ich.rn el día.en que teniiiqé la 
inserción de la ley en çl Boleti''. Oficipl del Estado. — ( /Artículo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia-de las leyes no e.xcuí.o de ¿u cumplimiento. / Inmediatamente que'los 
señores Alcáldes y Secretarios recibrin este Boletín dispondrán que se deje un ejempiar 

en el sitio de costumbre, den .le permanecerá hasta el recibo del siguiente.

!' PUNTO PE SUSCRIPCIÓN

r En la Intervención de la Diputación
Í durante laá horas de oficina.''
1 I oda la correspondencia sç dirigirá al •

1 Administrador del BoletIn Oficial.

* Suscripciones y anuncios se servirán
1 previo pago.
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ADHINmCIÓN CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

Subsecretaría

.Delegaci<5n del Gobierno 
y para la Ordenación del Transporte

Nota sobre peticiones de neumáticos

Como continuación a la nota de esta 1 -
Delegación del Gobierno de 20 de Febre-.; P^^f^ól®? ^®^îiæ 
ro pasado y de conformidad al conteni-
do de su apartado l.°, heMispuesto que ; 
las autorizaciones que en la misma se .j 
concedían para formular nuevas pe- j 
ticiones sean ampliadas á partir def día ; 
20 de Jos corrientes a las -medidas ó 
siguientes: 1 :

Las peticiones que de las expresadas j 
medidas se reciban, serán clasificadas j 
pór orden de menor a mayor número'de j 
cubiertas solicitadas, única pÍeferencia ; 

' que se tendrá en cuenta en las adjudi
caciones que se efectúen durante los me
ses de Junio y Julio próximos, restable
ciéndose el despacho por turno de anti
güedad en la fecha de solicitud a partir 

, .de Tde Aposto siguiente. '
Ls requisito indispensable para dar ! 

cqrso a las peticiones de referencia que ; 
los vehículos a qüe se destinen estén , 
actualmente dotados de cubiertas de me- 

. didas iguales o- superiores, a las solici
tadas, con, la única .excepción de los 

/primeros equipos que correspondan a 
vehículos de carga superiores a los 3.000 
kilogramos.

Una vez las peticiones en la Delega- 
, ciÓn del Gobierno no. se autorizarán so

licitudes de cambios de medidas, por lo 
que las que en este sentido se formulen ' 
quedarán sin contestación.

.Se recuerda múy especiaimente la pro
hibición de dar curso a peticiones de,^ 
neumáticos para un vehículo que tenga 
pendiente de despácho otra formulada

¡ cón anterioridadj ya que ello será consí- 
| derado como falta grave a efectos de 
! sanción, según preceptúa el artículo 7.° 

de la Orden de 6 de Agosto de 1942, y 
únicamente en los casos de utilización 
de medidas distintas en los juegos de
lanteros y traseros se antóriza se pue- 
dán formular dos peticiones con igual 

; fecha para el mismo camión, pero será 
¡ requisito indispensable que los agentes 
i hagan referencia en los estadillos corres- 
{ pondientes de esta circunstancia, con ex- 
' presión de los números y datos necesa

rios a su fácil localización y teniendo 
muy en cuenta que nunca en estos ca
sos el. número de las cubiertas solicita-

j das entre jas dos medidas podrá ser su-

Continúan ’en vigor las norúias de 
tramitación establecidas, siempre qu^e 
no se opongan sustancialmente a lás 
modificaciones que por la presente se 
esúciblecen

Madrid,! de Mayo de 1946.-"El Subse
cretario, Luis Carrero. ; ,

1.598

Ministerio de Obras Públicas

. Dirección General de Caminos

'. CONSERVACIÓN

Anunciado en el Boletín Oficial del 
Estado de 20 de AbrJl de 1946 la subasta 

i de las obras de reparación' relacionadas 
! el en cuadro aprobado por él Decreto 
; de 5 de Abril de 1946 (Boletín Oficiat 
’ del Estado de 16 de Abril), y en estudio 

disposiciones del Ministerio de'Obras 
Públicas, que afectan a los presupuestos 
de las obras allí relacionadas, y, con él 
fin de que. dichas disposiciones,'una vez 
aprobadas, pue.dan ser tenída,s en cúen- 
ta en la licitación, queda ampliado el 
plazo señalado para admisión de propo
siciones y subasta de las obras, en la 
fofma siguiente:

OBRAS CORRESPONDIENTES A LA PROVINCIA

' DE VALLADOLID' ■

Las reseñadas en dicho cuadro con los 
números 421 al 429, inclusive.

Admisión de proposiciones, hasta el 
día 18 dé Junio. . '

Fecha de la celebráción de lá subasta, 
el día 24 de'Junio.

Los nuevos presupuestos, depósitos 
provisionales y anualidades a que ha de 
(Jar lugar, en su casó, la aplicación de 
las disposiciones antes citadas, se publi
carán en el Boletín Oficial del Estado 
dentro del plazo de admisión de propo
siciones. ;

Madrid, 11 de Mayo de 1946.—Bl Di- 
’rector general, I. S. dél Río.

" 1.613

PROVimAL

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

En uso de las facultades que me con
fiere el párrafo 2.° de la Orden del Minis
terio de Agricultura de 3 de Diciembre 
de 1945, he acordado que Ias Juntas 
Locales de Fomento Pecuario que a con
tinuación se relacionan, se integren en 
las Hermandades Sindicales del Campo 
respectivas, por estar éstas legálrpente, 
constituidas.

RELACIÓN QUE SE CITA

Adalia, Aguasal, Aguilar de Campos, 
Alaejos, Alcazarén, Aldeamayúr dé San 
Martín, Ald.ea .de San Miguel, Almaraz 
de la Mota,-Almenara de Adaja, Ata
quines, Bahabón, Barcial de la Lo/na, 
Barruelo del Valle, Becillla de Valdera
duey, Benafarces, Bercero, Bobadilla dél 
Campo, Bocigas, Bocos de Duero, Boe
cillo, Bolaños de Campos, Brahojos, 
Bustillo de Chaves, Cabezón de Pisuer-, 
ga. Cabezón de Valderaduey, Cabreros 
del Monte, Campaspero, Campillo (El), 
Camporredondo, Canalejas de Péñafiel, 
Canillas de Esgueva; Carpio. Casasola 

Me Arión, Castrejón, Castillo de Duero, ‘ 
Castrillo Tejeriego, Castrodeza, Cástro- 
membibre, Castromonte, Castronuevo 
de' Esgueva, Castropuño, Castroponce, 
Castroverde de Cerrato, Ceinos de Cam-
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d

pos, Ceryillego 'de la Cruz, Cigales, Ci
goñuela, Cogeces de Iscar, Cogeces del 
Monte; Corcos del Vallé, Corrales de 
Duero; Cubillas de Santa Marta, Guenca 
de Campos, Curiel de Duero, Encinas 
de Esgueva, Esguevillas de Esgueva, 
Fombellida, Fompedraza, Fontihoyuelo, 
Fresno el Viejo, .Fuensaldaña.

- Fuente el Sol, Fuente Olmedo, Galle
gos de Hornija, Gatón de Campos, Ge
ria, Gomeznarro, Herrín -de Campos, 
Hornillos, Iscar, Laguna de Du'gro, Lan- 
gayo, Lomoviejo, Llano de Olmedo, 
Manzanillo, Marzales, Matilla de los 
Caños, Matapozuelos, Hayotéa de Cam
pos, Megeces de Iscar’, Melgar de Abajo, 
Melgar de Arriba, Mojados, Monasterio 
de Vega, Montealegre, Montemayor de 
Pililla, Moral de la Reina, Morales de 
Campos, Mucientes, Mudarra (La), Mu- 
riel de Zapardiel, Nueva Villa de las 

' Torres, Olivares de Duero, Olmos de 
Esgueva, Olmos de Peñafiel, PadiJla de 
Duero, Palacios de Campas, Palazuelo 
de Vedija, Parrilla (La). Pedraja de Par- 
tillo (La), Pedrajas de Sari Esteban, Pe
drosa del Rey, Péñaflor de Hornija, Pes
quera de Duero, Piña de Esgueva, Piñel 
de Abajo, Piñel de Arriba, Pobladura 
de Sotiedra, Pollos, Pozal de Gallinas, 
Pozaldez, Pozuelo de la Orden, Puente 
Duero, Puras, Quintanilla de Onésimo, 
Quintanilla de Arriba, Quintanilla del 
Mólar, Quintanilla de Trigüeros, Rá
bano, Ramiro, Roales de Campos, Ro
dilana.

Roturas, Rubí de Bracamonte, Rüéda, 
Saelices de Mayorga, San Cebrián de 
Mazote, San Librente, San Martíri de 
Valveñí, San Miguel del Arroyo, San 
Miguel del Pino, San Pedro,^e Latarce, 
San Román de Hornija, San .Salvador, 
Santa Eufemia del Aj-royo. Santervás 
de Campos. Santibáñez de Valcorba, j 

, Sardón de Duero, S^ca (La). Serrada, । 
Siete Iglesias de Trabancos, Simancas, j 
Tamariz de Campos. Tiedra, Tordehu
mos, Torrecilla de la Abadesa, Torrecilla 
de la Orden, Torrecilla de la Torre, To- ' 
rre de Esgueva, Torre de Peñaíjel, Torre- ’ 
lobatón, Torrescárcela, Traspinedo, Tri
gueros del Valle, Unión de Campos (La), 
Urones de Castroponce, Urueña, Val
buena de Dyero, Va¡dearco.s dç la Vega, 
Valdenebro de los Valles, Valdestillas, 
Valdunquillo, Valverde de Campos, Ve
ga de Ruiponce, Vega de. Valdetronco, 
VelascálVaro, Velilla, Velliza, Ventosa 
de la Cuesta, Viana de Cega, Viloria 
del Henar, Villabáñez, Villabafuz de 
Campoá, Villabrágima,' Villacarralón, 
Villacid de Campos; Villaco, Villafrades, 
Villafranca de Duero, Villafrechós, Vi
llafuerte, Villagarcía de Campos, Villa-, 
gómez la Nueva, Villalán de Campos, 
Villalar de los Cpmuneros, Villalba de. ¡ 
los Alcores, Villálbafba, Villamuriel, 1 
Villán de Tordesillas, Villanubla,^ Villa- | 
nueva de Duero, Villanueva de la Con- i 

. desa, Villanueva de los Caballerós, Villa- | 
nueva de los Infantes, Villanueva de i 
San Mancio/ Villardefrades, Villarmen
tero de Esgueva, Villasexmir, Villava- 
querín, Villavellid, Villaverde de Me
dina, Villavieenció de los Caballeros, 
Wamba, Zarza (La) y Zorita de la Loma,

Lo que se hace público pór medio de 
este periódico oficial a los debidos 

^efectos '
Valladolid,<22 de Mayo de 1946.-El j 

Gobernador tivil, Tomás Romojaro i 
Sánchez.' , 1 

1.635

GOBIERNO CIVIL

Cotnisaría General 
de Ábastecimientos 

y Transportes ,

Junta provincial de Precios

CIRCULAR NÚMERO 451

' Nuevos precios para la patdía 
extratemprana

Quedan anulados los precios de pata
tas publicados en la circular número 444 
de esta Junta, rigiendo, en sustitución 

■ de los mismos, los siguientes: ’
De almacenista a detallista, 1,411 pe

setas kilo.
Al público, 1,55 pesetas kilo.
Los precios anteriores no podrán ser 

incrementados por los conceptos de 
gastos de transportes o arbitrios muni
cipales oficialrpente establecidos enlas 
localidades de consumo, ya que ambos 
gastos son abonados pór la Caja de 
Compensación de Almaceqistas, en vir< 
tud dé lo dispuesto en la circular núme
ro 511 'de la Comisaría General (Boletín 
Oficial del Estado número 81, del 22 de

■Marzo de 1945); ,
Los almacenistas no cobrarán en nin

gún casó los impuestos municipales a 
los detallistas.

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento.

Valladolid, 20 de Mayo de 1946.—El 
Gobernador civil - Presidente, Tomás 
Romojaro Sánchez. ' :

1.624

Jefatura de Aguas

del Duero

Solicita del excelentísimo señor Mi-" j 
nistro de Obras.Públicas, para su trami- 1 
tación en esta Jefatura de Aguas, don i- 
Francisco Martín Alonso, en nombre y i

J61âturâ de Aguas Í Ción de esta nota-anuncio en el «Boletín
déla Conféderaciólí-Hidroéráfica' ¡ Oficial» de la provincia de Valladolid,

representación del excelentísimo se^je^ j^J^^ó^ile^ 
Marqués de Camarasa, la conce^w^ñ d& à ^'^^^’®X^ 
un aprovechamiento dé 99,72 liwt^^e 
agua por segundo, derivados del ^o Pi- À’-
suerga, en término municipal de^^O'T 
Martín de Valvení (Valladoljd), condes- J 
tirio al riego de una finca denominXd'?^ « 
«Granja Quiñones», al mismo tiempo j^- 
solicita acogerse a los auxilios que,,de-
termina la Ley de 7 de Julio de 1905, de 
acuerdo con e^jiartículo 21 de la Lej'~de 
1 de Julio de 1911,, y en la cuantía de 350 
pesetas por hectárea puesta, en riego.

NOTA-ANUNCIO

Las obras comprendidas en el proyec-' 
to son las siguientes: ,

Toma.—No se precisa obra especial 
para la toma de agua, ya que para la 
instalación de los aparatos elevadores 
se aprovecha el edificio de un molino, 
cuyo aptovechamierito pertenece al pro
pietario de la finca,' en el mismo se esta
blecerán dos grupos moto-bómba eléc
tricos, qué elevaráñ el caudal solicitado 
en la forma siguiente: \

La finca se divide, en dos zonas rega
bles, la primera, con una superficie de

47 hectáreas y que comprende todo el 1 ^^ 
terreno situado aguas abajo de la presa ’ obí^. 
del iriolino, y la segunda, con superficie j Ss)í 
de 35,60 hectáreas y que comprende la 11 tree 
parte má elevada aguas arriba de la ci- 1 tren 
tada presa. 1 delie

Obras a ejecutar.-Como decíamos 1 anu{ 
.anteriormente, loS apatatos elevadores j durii 
se instalarán en el edificio del molino. 1 ráe( 
El agua se tomará al nivel superior del 1 de là 
río, o sea, aguas arriba de la coronación 1 tura 
de la presa, y se proyecta separadamen- 1 doli 
te la^elevación de agua para cada una 1 mail 
de las dos zonas regables. ' 1 yect

Aparatos de elevación para la primera 1 la p 
zona. —P.ara«el riego de las 47 hectáreas j tibí) 
de.superficie que tiene esta zona, se ne- 1 de i 
cesita un caudal de 57 litros por segundó j prit 
y que elevado a una altura manométrica 1 mir 
de 9,20 metros, precisa una potencia del 1 tir i 
grupo dé 11 H. P.,'pero que tepíendo en i ^ 

. cuénta las posibles caídas de tensión y 1 _qj 
frecuencias en la red, se proyecta un 1 
grupo mo.to-bomba eléctrico de 15 H. P-., i ggp 
el agua elevada yierte en un módulo que 1 jj^g 
límite el caudal y desde el cual pasa a 1 
las acequias, en las cuales se hace la i 
distribución para él riego. . . |

Aparatos de elevación para d riego .de 1 
la segunda zona. —Para el riego de laa 1 
35,60 hectáreas de superficie que tiene j 
esta zona, se necesita un caudarde 42,72 1 
litros por segundo y que elevado a una T' 
altura manométrica de 19,95 metros, I R] 
precisa una potencia del. grupo de 1 
17 H. P., proyectándose-un grupo- de 
20 H. P. para tener margen sobrado, el 1 
agua elevada verterá a un módulo que 1 
límite el caudal, desde donde pasará a i _ 
las acequias, en las cuales se hace la i 
distribución para el riego. A j

i" Lo qué se hace público en cumplí- 1 
miento de lo dispuesto en el artículo 16 i 
del Real Decreto- Ley de 7 dé Enero de j - 
1927, a fin de qu,e en él plazo-de treinta I 
días naturales, a contar de la publica- <1

puedan presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes, cuantos se crean 
perjudicados con las obr^ás reseñadas, 
hallándose expuesto el proyecto durante 
el mismó período, de tiempo en la Jefa
tura (J^éí’^^gu as de la Cuenca del Duero, 

n Valladolid, durante las ho- 
kde oficina-.
1^,16 de Mayo de 1946. —El>

Jefatura de Aguas
de la Confederación Hidrográfica 

' del Duero

Ap^ovechamientós
Concurso de proyectos

ANUNCIO' . .

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

' . . NOTA ' '

Nombre de los peticionarios, Alejan
dro y Jesús Arranz Lambarri.

J3iase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se .pide, 2.13 

litros por segundo.
Corriente de donde se ha de derivar, 

río Riaza." . , ■

MCD 2022-L5



23 de Mayo de 1946

.s

/ Término municipal donde, radican 1 
obras..Hontangas (Burgos).’

Se abre un plazo, que termi: 
trece horas del día en q^e se J^umplàn 
treinta naturales, contándolos 
de la fecha de publicación del mésente 
anuncío en el Boletín Oficial del
durante el cual y enhoras hábil es ^del^c^r''"'' 
rá el ^peticionario ‘presentar el proyecto 
de las obras en las oficinas de esta Jefa
tura de Aguas, calle de Muro, 5, Valla-
dolíd, admltiéndose también en las- mis
mas y r^uránte el plazo fijado, otros pro
yectos que tengan el, mismo objeto qúe 
la peficióp anunciada o sean incompa
tibles coii él, procediéndóse à la apertura 
de lo? piçoyectQs a las trece horas del 
primer día laborable siguiente ai de ter
minación de dicho plazo, pudiendo asis
tir ai acto todos lós peticionarios, ■

A los proyectos, que se presentarán 
por duplicado y, suscritos por un inge
niero de Caminos, sç^ acompañará por, 
separadó instancia fórmulada y<docu- 
mentada, con estricta sujeción a lo pre-

^n el artículo 12 del Real Decre- 
t (jo læy d^ 7 de Enero de 1927, número 33. 

VaU^'^lid, 6 de Mayo, de 1946.—El in- 
^-^#féfoj^e de Aguas, Angel M.® Llamas,

1.52iy7750 .

Delegación deélndustrià
de la provincia de Valladolid

Estudiada la relación d‘e gastos que la 
'sociedad Electra Popular Vallisoletana, 
presenta, en la que se refleja el aumento . 
de costo que, comparativamente con 

- años pasados, le hà originado en 1,945 
la energía térmica adquirida a la entidad 

• «Iberduero», por hafciér tenido que suple- 
mentar con ella la fajita de producción 
hidráulica, esta Delegación Técnica Es
pecial para la regulación y distribución 
de energía eléctrica en la zona Norte-’ 
Centro, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 20 de Septiem
bre del pasado año {Boletín Oficial dél

23), autoriza a la sociedad Electra po
pular Valliaoletañ para que durante el 
año 1946 compense los gastos extraor
dinarios que en 1945 ha tenido por la 
causa indicada, facturando la energía 
que consuman sus abonados de las pro- 
viriciás de Valladolid, Palencia y Zamo
ra, con los siguientes recargos: '

J.® Suministro de alumbrado.—Re
cargo del 8 poi-. 100 (ochoY sobre el pre
cio contratado. \ C

2 .® Suministro de fuerza motriz.— 
Recargo del 8 por 100 (ocho) sobre el- 

■ precio contratado-. .
3 .® Suministros a empresas distribui

doras. —Recargo del 16 por 100 (dieciséis) 
soT).re el precio contratado.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
bor el señor delegado técnico y con el 
V.® B.® del séñor Gobernador civil de la 
provincia, se public|t esta nota para ge
neral conocimiento.

Valladolid, 20 de Mayo de 1946.—El 
ingeniero jefe, P. Calvo.

1.622

Administración de Rentas Públicas de la provincia de Valladolid

RELACIÓN bíOMINAL de.los industriales de los pueblos, de esjta provincia, declarados fallidos, qué sepublfca en, el «Boletín 
.Oficial» de la prdvincia, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 158 de) vigehte Reglamento de la Contribución 

Industrial y de Comercio, según dispone el artiçulô 180 del mismo Reglamento y la Báse 51 del Real ,Decreto de 11 d^ 
. Mayo de 1926 y que puedan privados del ejercicio de su industria.

y Año 1936

Número i 
de orden j NOMBRES Y APELLIDOS DOMICILIÓ ■ INDUSTRIA

*

Importe , 
del 

débito

Valladolid, 29 de Marzo de 1946. — El administrador de Rentas Públicas, P. S., (ilegible). ' 1.174

1 Damián Alonso Lozano . .... .J-Tiedra .,.■..... .

Año 1944

Máquina IjH. P. . . . . . 14,0,50

376 | Francisco. Gimeno : . . . , .i Medina del Carnpo . . . . Carretero,; . . . . . 122,40

1 /Año 1945
162 • { Adolfo. Conde. . ... . . . . . Medina del Campo . . . ' Venta de frutas. , , .' . . 51,60
550 j Domiciano Alonso . . ' . .. .. . ídem'.”< ídem. . . . . .,. . . . 51,60
549 | Marina Cuevas . . . .Idem.......... Venta al aire libre. ... . 129,60
495 Manuel Esteban.' . . . ... . ídem............................... ' . Transportes . ,. . . , . 103,20
215 : Clodoaldo Hernández. . . . Idem. . . . Bar ......... . 220,80
,358 ' Frímeisco Giménez. . . - Idem. ...... 1 . . Carpintero . . . . . , . 163,20
485 ! Gregorio Martín. . . . . . . . . Idem. . . . . 3 . . Bodegón. . . . . . ... '196,80
510 ■ Manuel Molineses . . . . . . . . Idem.. ..... . . Venta de paja . - . . . , . .. 266,40
512 i Eleuterio Pizarro . . . . . . Idem. . . . . . . . . Venta de huevos . . .' . 147,60
219 •"Benito Sánchez., . ..... Idem. ........ . Bar. .,.....'... 55,20

tDHTRÁSIÚN MUNICIOAI

Moraleja dedas Pauade^a^^'
Revisado el presupuesto muiijcip'dl

ordinario^de este Ayuntamiento p^a^^^^»
año actual y acordadas las modific^cïo-'’^ 
nes afectas al Decreto de 25 de Æn^re^ 
retropróximo, éste y ordenanzas dé 
exacciones, quedan expuestos al públi- 
eo en esta Secretaría, por término de 

quince .¿fas, para examen y reclama- 
ciúe«^' 1 . .

lor^lséja de las Panaderas, 16 de-
<MSyo de #946. - El Clabdio(Mhyo de #946. — El

.603-751

•O

^^^^:5?ento la 
uabilitación de opor^p^^r^uesta

v .¿qféidiro, ,pOt’médio del superávit del ejer-

cicio anterior, importante mil cuatro
cientas diecisiete pesetas' cincuenta cén
timos, para atender a los gastos de repa
ración de la Casa-Cuartel de la Guardia 
Civil, queda de manifiesto al público eri 
esta Secrétaría municipal el expediente 
tramitado al efecto, a fin de que durante 
el plazo de quince dfas, 'pueda ser exa-. 
minado y preséntarse las reclamaciones 
que se consideren pertinentes.

Quintanilla de Ónésimo, 18 de Mayo 
de 1946,—El alcalde, Félix Rioja.

1.625-752

4^

QO pí »"''® 1
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,4 23 de Mayo de 1946

Santervás, de Campos
Habiéndose acordado por el Ayunta

miento de mi presidencia, en sesión dél 
día 5 del actual, la oportuna propuesta 
de habilitación de crédito, importante 
¿p dos miLpesetas, por medio dél Supe
rávit del ejercicio anterior, queda de 
manifiesto al público en la Secretaría 
de este’Ayuntamiento, pór espacio de 

,.gnfh^e ,días hábiles,el oportuno/expe- 
dtoít%, al óbjeto d» oír reclamaciones. 

oanlervás de C 
194^ W alcald

¿¿<81, 14 de Mayo de
Agúndez.
1^/1.601-753

IDHD^H WIA

Juzija<ío'^.,de primera mstancía 
,0 ^,--7'’'’ ' ^ instruccsdo

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Agustín B. Puente Veloso, Magis
trados-Juez he instrucción del distrito 
número uno de Valladolid y su par
tido. ' S ’

Por el presénte, que se ,publicará en 
los «Boletines Oficiales» de Zaragoza y 
de Valladolid, se cita, llaina y emplaza 
para que en el término de ficho días, a 
cfintar desde la publicación del presente, 
al procesado Emilio Tomás Pequerul, 
de 25 años, hijo de Emilio y de María 
Cruz, soltero, natural de Torres de Be-' 
rrellén, partido judicial y provincia de 
Zaragóza y vecino, del mismo pueblo, 
para que comparezca en este Juzgado 
de instrucción, con objéto de consti
tuirse en prisión, acordada en el. suma- ' 
rió que se le sigue por el delito de estafa, 
bajo el número 165 de 1946, bajo aperci
bimiento, de que si. no- comparece, se 
decretará su rebeldía. ' .

Al propio tiempo ruego a todas las 
autoridades, procedan a la buséa y cap
tura y condución a la prisión de esta 
capital del referido individuo.

Dado eri Valladolid, a 20 de Mayo de 
1946.—Agustín B. Puente.— El secreta
rio, P. H., Miguel L. García. '

•1.623

VALLADOLID. -NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, Ma
gistrado-Juez de instrucción del dis
trito número dos de Valladolid- y .su 
partido.

Por el presente se deja sin efecto la 
re'quisitória publicada en^ el .«Boletín- 
Oficial» de la provincia dé Valladolid, 

¿número 187, de fecha 28 de Agosto de 
1941, con referencia al procesado Juan 
Tejedor Moral (a) «El. Tudela Chico», 
reclamado en sumario número- 268 de 
1941, sobre estafa y falsedad en docu
mento mercantil, en atención a haber 
sido habido y reducido a prisión/ '

Dado en Valladolid, a dieciséis de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y 
seis. —MárianorGiméno.—El secretário, 
P. H., Santos Porres.

. 1.605

HEIDS

DIPUTACIÓNPROVINCIAL

Reeaudación de Contribuciones 
de la prirnera zOna de la capital

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda
dor de Contribuciones de la*primera 
zona de la capital.

Hago saber: Que men el-expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica, viene siguiéndose por 
esta Recaudación para háce!r efectivos 
descubiertos correspondientes aípuebio 

! de Cigales, y año de 1943, ha sido dictad.a
la siguiente

j Providencia.-Habiendo tenido efec- 
; to el embargo de las fincas de los deu^ 
f dores a que este expèdiente se refiere sin 

que puedan llevarse a cabo las notifica-
i clones y demás diligencias correspon- 
! dientes por tratarse de contribuyentes, 
■ de domicilio ignorado, hágase jjor me- 
1 dio de anúricios en el «Boletín Oficial» 
i de la proviricia y en la tablilla de anun- 
^cios del Municipio donde radican los 
■ bienes conforme dispone el artículo 154 
: del yigente Estatuto de recaudación, 
> bien entendido, qué de no comparecer 
,^ en el expediente, señalar domicilió o? 

nombrar representante en el térmirio de 
ocho días se decretará la continuación 
deí procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudora, doña' María Ceinos Cabero;.
Débito, 6,82 pesetas. . ■

Uria viña al pago de la Camina, ert el 
término de Cigales: lirida Norte, herede-, 
ros de Ricardo Carnazón; Sur, camino - 
Tartallón; Este, Juari Sanz Guadarrama, 
y Oeste, Lúcio Barriga Caballero, Hace 

,14áreasy72centiáreas.. ’'
Deudora, doña Petra Escudero Moral.

Débito, 25,84.pesetas. .
Una viña'al pago de la Majada- en 

citado término: linda Norte, Gregorio 
Carnazón: Sur, Pedro Carnazón: Este, 
Pablo López, y Oeste, Virgilio Barrigón 

; Alvarezi Hace 22 áreas y 8 ceritiáreas. 
! Deudora, doña Eusebia Lara Paunero.

Debito, 3,25 pesetas.
Una tierra al pago de Fuentes," en

dicho término; linda Norte, Jerónimo - mina'el artículo 51 de la Ley de Reclu- 
Cabezón: Sur,' herederós de Ambrosio ; tamíento d,e'la Armada del.14de Diciem- 

” ' i .•'bfe de 1933 y el artículo 114 del Regla-Mantecón; Este, Alfredo ,Barrigón Ló 
pez, y Oeste, camino de la Garrapuche i- mentó para sü aplicación (Gaceta de 

■ Madrid del 5 de Septiembre de 1935), 
-------- --------------------   —. : 'de acuerdo con el artículo 71 de! Regla- 

boy.'. Marino Velasco Alvarez.—Débito, ‘ mentó del Ejército de fecha 6 de Abril 
3,32'pesetas; ■ '------------ .------ _--------; de 1943. , i

Una viña al pago de la Vega, en.citado . , , „ . . - ,
término: linda Norte, Jerónimo Caballé- . »92. Alfonso Moracia, Teodomiro; 

; ro: Sur, camino de Cigales; Este, María/:
Reo.f.o Renedo, y Oeste, Marino Ve- i j

Masco Alvarez. Hace 14 áreas y 72 centi- Comeron Ma»ti. Jesús; hqo de
¿reas i Rafael y Teodora, nacido en Valladolid

: Deudor, don Agustín Martín. — Dé- i i ú
i hito. 10.29 pesetas., x.{ • Delgado Pérez. Jesús; lujo de
j Una tierra al pago Salvaribáñez, en ; j
■ citado término; linda Norte, herederos ! dolid el 15 de Octubre de 1927.

ra. Hace 74 áreas y 18 centiáreas. 
Deudor, don Eduardo Malfaz García.

i dé Ambrosio Mantecón; Sur,'BauÍino Barcelona, 6 de Mayo dé 1946. —El se- 
Velasco; Este, Victoria Rodríguez, y ,i gunclo comandante, jefe del Detail, An-

1 Oeste, Arturo Pérez Gómez. Hace 44 j gel Gamboa.
i áreas y lS centiáreas. . “i , 1,604:
| Deudor,, don Pedro Paunero Váz- [ ’ * - '
i quez.-Débito, 6,71 pesetas. ~

Una viña ai pago de .Rizabuena,. en < ímprenri® de la.■SXow.taHón .

/citado: término; linda Norte, Juliana 
i Olmedo: Sur, Jülio Malfaz; Este, here- 
1 deros Ambrosio Mantecón, y Oeste, 
j Fernando Fuente y Basilio Pérez.- Hace 

36 áreas y 81 centiáreas; -
Deudora, doña Sahara Rodríguez La

ra, y hoy Marino Velasco Alvarez.— 
Débito, 15,55, pesetas.

Una tierra al pagó dé* Valdevíd, en 
! citado término; linda Norte, Isabel Es

teban Carnazón'^ Sur, Carmen Calvo 
Górnez; Este; camino Málerio Zama- 

.dueñas,-y Oeste, Lorenzo- Bravo Ba
rriga. Hace una hect.área, 17 áreas y 79 
centiáreas, -

¡' Deudor, don Valeritín Rodríguez Ma- 
i drigal.—Débito, 16,02 pesetas.
i Una viña al pago de Plantas, en citado 
i término; linda Norte. Emilio Salas Gar- 
j cía; Súr, camino Fuente Maderó; Esté, 
¡ Víctor Lara Prieto, y Geste, Liberto Vi- 
/Uanueva Peláez. -Hace 14 áreas y 72 
ó centiáreas.

Deudor, dón Antonio San José Bur
gos.- Débito, 13,71 pesetás.

Una tierra al pago de Miraflores^ en 
citado térrnino;- linda Norte y Sur, el 
Municipio: Este, herederos de Eustasia 
Matilla y Oeste, Antonio Centeno He
rrero.. Hace' 7 áreas y 79 centiáreas.

Deudor,-don Gregorio Sotillo.— Dé
bito, 30,34 pesetas.

Una tierra al pago de Gedrero, .en ci
tado término; linda Norte, Emilio Cris
tóbal; Sur, Francisco Hérnández: Este, 
Mariano Conde Carnazón, y Oeste, Hi
lario Tovar Barriga. Háce 58 áreas y 90 
centiáreas. ,

Lo que se hace público a Íos efectos 
asordados. ■
; Cigales, l de Marzo de 1946 
Salinas. > ' J

Arturo

982

Comandancía Militar de Marina 
de Barcelona

Relación de los individuos pertene
cientes a la inscripción marítima,de 
ésta capital, nacidos en el año 1927, eri 
la fecha y poblaciones que al frente de 
cada uno se expresa, que quedaron 
comprenúidOiS en el alistamiento déíi 
año actual para el reemplazo de 1947 de 
la marinería de la Armada, que debén 

; ser baja en.los alistamientos del Ejér-
cito, en cumplimiento a lo qüé deter-
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